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ANEXO 01
FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Gerencia de Gestión Humana (GGH)

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	CMN 710 

	Objetivo estratégico
	CS8. Consolidar el liderazgo técnico de la SBS en supervisión y regulación financiera a nivel nacional e internacional.
C3. Contar con perfiles con competencias técnicas y habilidades blandas alineadas a los proyectos estratégicos y funciones especializadas.

	Denominación de la Contratación
	Servicios de catering y conexos para la ceremonia institucional de reconocimiento (Equipos de trabajo destacados en la formulación del Plan Estratégico Institucional 2026–2030).

	Persona de contacto del AU/ATE
	Milagros Legua / Rosa Calvo



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PUBLICA  
	La contratación busca reconocer y visibilizar el compromiso y aporte de los equipos de trabajo Suptech, Gobierno de Datos, IA y Lakehouse, quienes contribuyeron a la formulación y definición del Plan Estratégico Institucional 2026–2030.
Este reconocimiento fortalece la cultura organizacional, fomenta la motivación y refuerza la reputación institucional de la SBS como entidad empleadora que valora el talento y la colaboración.

	OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
	Contratación de una persona natural o jurídica para la prestación del servicio de catering y conexos para la ceremonia institucional de reconocimiento (Equipos de trabajo destacados en la formulación del Plan Estratégico Institucional 2026–2030).

	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

	
Servicio de catering 

· Cantidad: 60 personas
· Cantidad de mozos: 3
· Consta: 3 Bocaditos salados calientes, 3 bocaditos salados fríos, 3 bocaditos dulces, 3 rondas bebidas frías (refrescos naturales 3 opciones) y bebidas calientes (infusiones y café). La selección de los bocaditos será previa coordinación de opciones)
· Fecha y hora: 15:00 horas del día 26 enero de 2026 (el evento durará 2 hora aprox.)
· Lugar: Centro de Formación SBS - Avenida Guillermo Prescott N° 160 – San Isidro
· Tipo servicio: Servido en fuentes que serán pasados dentro de sala por los mozos
· El servicio debe instalarse con 45 minutos de anticipación.
· Los mozos y el personal de cocina deberán estar correctamente uniformados.
· Se recomienda los siguientes bocaditos o similares que serán previamente coordinados con el área usuaria

Bocaditos salados calientes cantidad 180 distribuidos en las siguientes tres opciones:
60 Langostino empanizado con salsa de maracuyá.
60 Brochetitas de pollo con crema de Ají.
60 Tequeños de Queso con salsa guacamole.



Bocaditos salados fríos: cantidad 180 distribuidos en las siguientes tres opciones:
60 Butifarra de jamón del país en mini pan francés.
60 Sándwich de pollo con apio en petit pan.
60 Triple tradicional de palta, tomate y huevo en pan de molde blanco.

Dulces: cantidad 180 distribuidos en las siguientes tres opciones:
60 Relámpago de caramelo
60 Tartelita de fresa
60 Piononitos

Bebidas naturales de fruta. No es jugo.
60 Bebidas heladas de Maracuyá
60 Bebidas heladas de Limonada/chicha

Alquiler de mobiliario

· Mobiliario: 08 mesas altas rectangulares en tonalidad clara, en muy buen estado de conservación; 60 sillas o bancos del tamaño adecuadas al tipo de mesa solicitada. 
· Centro de mesa para cada mesa, debe ser chico y bajo
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· Distribución: diseñada para fomentar networking y cercanía entre participantes.
· Las mesas y sillas deben ingresar al local el en horario de 8:00 a 10:00 de la mañana el día del evento 26 de enero de 2026.
· Montaje previo al evento, debe ser instalado el 26 de enero a las 14.00 horas.
· Retiro inmediato posterior al evento.

 Souvenir

· Torito de cerámica modelo Pucará de 7.5 cms de alto aproximadamente, pintado alusivo al modelo en esmalte de diferentes colores.
· Cantidad: 60 unidades.
· Presentación: caja unitaria envuelto en papel de seda color blanco.


	REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR

	Experiencia mínima de 3 en servicios similares (catering/mobiliario para eventos institucionales). 



	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

	Lugar: Sala Caral, Centro de Formación SBS - Avenida Guillermo Prescott N° 160 – San Isidro
Plazos y Fecha de entrega por ítems:
Catering: 15:00 horas del día 26 enero de 2026
Mobiliario: Mesas y sillas deben ingresar al local el en horario de 8:00 a 10:00 de la mañana el día del evento 26 de enero de 2026.
Montaje previo al evento, debe ser instalado el 26 de enero a las 14.00 horas.
Los souvenirs deben ser entregados al día siguiente de notificada la orden de servicio 2026 en el local Av. Prescott desde las 8:00 a 12:00 del mediodía.




	CONFORMIDAD 

	Departamento de Aprendizaje y Desarrollo.



	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

	· Forma: en un solo pago luego de ejecutado el servicio
· Condiciones:  Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable del Departamento de Aprendizaje y Desarrollo.
- Comprobante de pago.

· El contratista deberá remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos en las bases y requerimiento, a través de la Mesa de Partes Virtual de La Superintendencia ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística con copia al correo: facturación_logistica@sbs.gob.pe.



	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

	El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Superintendencia.




CLÁUSULAS ESPECIALES 
a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 


b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA con relación al contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 


	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	MILAGROS GRICEL LEGUA DÍAZ
Jefe de Aprendizaje y Desarrollo

	FECHA: 20/01/2026
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